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O C H O     C O L U M N A S   /   P R I M E R A S     PLANAS 

 
“Ahora, a esperar” 

 
“Más exalcaldes en capilla: Contraloría” 

 
“Sede para los migrantes en Houston, inoperante” 

 
“SE HAN ATENDIDO MÁS DE 15 NIPOS CON QUEMADURAS” 

 
“Rechazan los abusos de Foideh” 

 
“Atención médica…¡Deficiente!” 

 
“Deciden cerrar casa Hidalgo en Houston Texas; acusan deficiencias” 

 
“ASUME VERAS GODOY CARGO EN SEGOB” 

 
“Toca SEPH acoso y/o abuso sexual” 

 
“Ir o no con AMLO será decisión de partido: PRD” 

 
“Ocultan en Pemex a mandos corruptos” 

 “El PRD no descarta ir con AMLO” 

 
“Sigue al alza en el país el ingreso de capital golondrino” 

I N S T I T U C I O N A L 
Crónica-Visibiliza IEEH impacto de ausencia femenina: En el marco del Día Internacional de la Mujer, 

trabajadoras del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) se sumaron al paro convocado a escala internacional 
por organizaciones civiles. Informó el organismo que las acciones encabezadas por el Instituto Hidalguense de la 

Mujer (IHM) servirán para visibilizar el impacto de la ausencia femenina en espacios públicos y privados y con ello 
rescatar y enfatizar la importancia y valor de su contribución al hogar, la sociedad, economía y política. Uno de los 

derechos humanos más reclamados por las mujeres es participar en política de manera plena, en igualdad de 
condiciones con los hombres y libres de violencia. Al conformar las mujeres más del 50% de la población, "es 

nuestro derecho participar en la toma de decisiones y espacios de poder, contribuyendo a consolidar la democracia 

a la que aspiramos las y los mexicanos". Si bien es cierto que a partir de la reforma constitucional de 2014 en 
materia político electoral, así como adecuación del marco normativo comicial local, hoy en día contamos en Hidalgo 

con una de las legislaciones de mayor vanguardia y sofisticación para garantizar la paridad de género, también es 
necesario señalar que aún permanece una cultura sexista que nada abona al alcance de la igualdad política de las 

mujeres en la democracia.  (Rosa Gabriela Porter, página 05 
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Crónica-Resolvería el INE las posibles vacantes: En caso de que el pleno del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral (IEEH) quede incompleto, ya que cuatro de sus integrantes buscan otros cargos en organismos 
autónomos, será el Instituto Nacional Electoral (INE) el que determine plazos y convocatorias para ocupar vacantes, 

precisó la consejera presidenta, Guillermina Vázquez. De los siete integrantes del Consejo General, cuatro se 
registraron para otros procesos de designación; Augusto Hernández pretende la magistratura electoral local, 

mientras que Salvador Franco, Uriel Lugo y Fabián Hernández quieren una de las tres consejerías vacantes del INE. 

La titular del organismo autónomo explicó que, si alguno de los consejeros locales deja un espacio en el pleno, la 
autoridad electoral federal ya aprobó lineamientos para los procedimientos de designación en caso de remoción o 

renuncias. "Entrarían a un procedimiento que propuso el Consejo General del INE, nosotros habremos de esperar y 
seguiremos con los trabajos, creo que son muy capaces y me daría gusto que tuvieron la oportunidad los tres 

consejeros (de Hidalgo)".  (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

Capital Hidalgo-Presidenta del IEEH reconoce profesionalismo de secretario ejecutivo: Guillermina 
Vázquez Benítez, presidenta del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (LEEH), aseguró que, al momento del 

nombramiento de Jerónimo Castillo Rodríguez como secretario ejecutivo, desconocía que en el seno del INE 
enfrentó una acusación por acoso laboral y sexual. No obstante, señaló que ella puede hablar del desempeño que el 

secretario ha mostrado desde que fue nombrado en el cargo. "Desconocía el procedimiento, hasta ahora que lo 

ventilaron los medios, de lo que puedo hablar, es del desempeño del secretario cuan- 1 do ingresa y forma parte 
del instituto que ha sido con profesionalismo". Asimismo, descartó que ahora que el asunto ha salido a flote, 

signifique mala imagen para el organismo electoral, ya que el mismo se "sobreseyó" ante la renuncia de Jerónimo 
Castillo como vocal distrital del INE. "Si no se llegó a las consecuencias, desconozco por qué haya sido. El asunto 

está en la instancia competente y tengo entendido que ya hizo lo conducente en cuanto al procedimiento". Cabe 
recordar que el tema reavivó debido a que Jerónimo Castillo interpuso una demanda ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ya que exige al INE la liquidación por el cargo de vocal secretario de la Junta 

Distrital 07. Guillermina Vázquez reiteró: "puedo responder hasta este momento de conocer el actuar del secretario 
ejecutivo en el órgano electoral local, y hasta el momento no he tenido ninguna manifestación ni queja del personal 

que se haya sentido agredido en su persona".  (Verónica Ángeles, página 06) 

News Hidalgo-Mujeres del IEE brindan su postura ante Día Internacional de la Mujer: Con motivo del 
Día Internacional de la Mujer, las trabajadoras del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE Hidalgo) nos 

adherimos al Paro convocado a nivel internacional por organizaciones civiles; en nuestra entidad encabezado por el 
Instituto Hidalguense de la Mujer, para visibilizar el impacto de nuestra ausencia en los espacios públicos y 

privados; y con esto rescatar y enfatizar la importancia y el valor de nuestra contribución en el hogar, la sociedad, 
la economía y la política. Uno de los derechos humanos más reclamados por las mujeres, es el de participar en la 

política de manera plena, en igualdad de condiciones con los hombres, y libres de violencia. Al conformar las 

mujeres más del 50% de la población, es nuestro derecho participar en la toma de decisiones y los espacios de 
poder, contribuyendo a consolidar la democracia a la que aspiramos las y los mexicanos. Si bien es cierto que a 

partir de la reforma constitucional de 2014 en materia político electoral, así como la adecuación de nuestro marco 
normativo comicial local, hoy en día contamos en Hidalgo con una de las legislaciones de mayor vanguardia y 

sofisticación para garantizar la paridad de género, también es necesario señalar que aún permanece una cultura 

sexista que nada abona al alcance de la igualdad política de las mujeres en la democracia. Por ello, encabezadas 
por la Consejera Presidenta de este organismo —Lic. Guillermina Vázquez Benítez— y por la Consejera Presidenta 

de la Comisión Permanente de Equidad de Género y Participación Ciudadana —Lic. Martha Alicia Hernández 
Hernández— hacemos hincapié en la importancia de: La difusión de la teoría de género y los derechos humanos 

La conciliación entre la vida familiar y laboral El empoderamiento de las mujeres en todas las instancias 
La paridad no sólo en el ejercicio de los cargos de elección popular, sino en todos los ámbitos del servicio público 

La prevención, identificación y sanción de la violencia política contra las mujeres Refrendamos nuestro compromiso 

personal e institucional por una cultura y una vida democrática con igualdad sustantiva. (Redacción, página 
web) 
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Síntesis-Buscan más espacios en la política: Con el paro de actividades en el Día Internacional de la Mujer, 

convocado a nivel internacional, se hace visible la importancia de las integrantes de este sector en prácticamente 
todos los espacios, aseguró la consejera presidenta del Instituto Estatal Electoral Guillermina Vázquez Benítez. De 

acuerdo con la funcionaria electoral, quien junto con las integrantes del organismo a su cargo participó en la 
suspensión de actividades por una hora, en un encuentro organizado por el Instituto Hidalguense de la Mujer, 

solamente de esta manera se puede ver la importancia de la participación de las mujeres no solamente en el hogar 

sino prácticamente en todos los aspectos de la vida social. “Con motivo del Día Internacional de la Mujer, las 
trabajadoras del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, nos adherimos al paro convocado a nivel internacional por 
organizaciones civiles para visibilizar el impacto de nuestra ausencia en los espacios públicos y privados; y con esto 
rescatar y enfatizar la importancia y el valor de nuestra contribución en el hogar, la sociedad, la economía y la 
política”. Vázquez Benítez, añadió que en los tiempos actuales y después de haber demostrado que su participación 

es indispensable en todos los sectores, ha mostrado especial interés de tener su espacio en la actividad política, 
donde de acuerdo a la Constitución Política del país, tienen el derecho de participar de manera igualitaria que los 

hombres pese a que estadísticamente siempre han sido más en cuanto al número de población. “Uno de los 
derechos humanos más reclamados por las mujeres, es el de participar en la política de manera plena, en igualdad 
de condiciones con los hombres, y libres de violencia, porque a pesar de que las mujeres conformamos más del 50 
por ciento de la población, es nuestro derecho participar en la toma de decisiones y los espacios de poder, 
contribuyendo a consolidar la democracia a la que aspiramos las y los mexicanos”. Por último aseguró que si bien 

es cierto que a partir de la reforma constitucional de 2014 en materia político electoral, así como la adecuación del 
marco normativo comicial local, actualmente en Hidalgo con una de las legislaciones de mayor vanguardia y 

sofisticación para garantizar la paridad de género.  (Jaime Arenalde, primera plana) 

P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Milenio-Alista el PRI depuración del padrón de militantes: El dirigente estatal del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), Alberto Meléndez Apodaca, informó que trabajarán en la depuración de su padrón de militantes 

previo al arranque de renovación de estructuras municipales. Puntualizó la importancia para el instituto partidista el 
conocer el padrón de militantes, conocer quienes ya no pertenece a las filas tricolores por diversas causas en los 

pasados comicios electorales. Aseguró que la depuración del padrón priísta es de las actividades que mantiene 
ocupado al Comité Directivo Estatal del Revolucionario Institucional; sin embargo, puntualizó que ante la cercanía 

de los comicios de 2018 deben acelerar los procedimientos y trámites internos. Consideró necesario conocer a la 
militancia dispueAta a continuar con el trabajo al interior y exterior del instituto partidista para posteriormente 

realizar la renovación de las estructuras en los 55 municipios que tienen vencidos los periodos estatutarios. Sin dar 

mayores detalles indicó que hay perfiles que no operaron a favor del PRI en los comicios de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, por lo que debe realizarse una revisión minuciosa para que no pertenezcan más al padrón 

de afiliados. "La depuración del padrón es lo que nos mantiene toda nuestra atención, además de trabajar en la 
construcción de la convocatoria para llamar a la renovación de los comités directivos municipales", dijo.  (Janet 

Barragán, página 12) 

Milenio-Crisis del PRD estatal se debe a abusos de sus dirigentes: La líder moral del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en Hidalgo, Teresa Samperio León, consideró que el instituto político está en crisis a 

causa de los errores y abusos de los líderes que han llevado las riendas del instituto partidista a nivel nacional y 
estatal. Consideró que si el sol azteca se enfoca en su programa de acción, estatutos y lineamientos que le dieron 

origen puede salvarse de una derrota electoral en 2018. Señaló que la incredulidad del electorado obedece a la falta 

de cumplimiento de programas y propuesta; agregó que otro factor que determinará el triunfo del partido los 
perfiles que coloquen como candidatos. "Todo dependerá de los perfiles que registren para candidato a presidente 

de la República, Senadores, Diputados Federales, ahí estará la posibilidad de recuperarse o en la derrota. Está en 
esa toma de decisiones que sean gente probada, que no sean más de lo mismo, gente que no tenga liderazgos con 

compromiso real con la sociedad y los problemas de los estados y del país que están llevando a México a una 

severa crisis", declaró.  Dijo que el PRD como un partido de izquierda desde su creación, hace 28 años, cuenta con 
estatutos y líneas de acción que deben retomarse para elegir a los mejores candidatos y aseguró que una coalición 

con un partido político ajeno a la izquierda ayude a que el sol azteca se recupere. "Eso es lo único que podría salvar 
al partido de una crisis y una derrota. No es factible una alianza con partidos que no sean de una identidad 
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ideológica y programática de izquierda, porque la incredulidad del electorado, la sociedad en los partidos y actores 

políticos está en la falta de cumplimiento a los proyectos, programas y propuestas de campaña. Si siguen actuando 
incongruentemente iremos a una derrota y espero que se tome en cuenta todo esto para evitarlo", expresó. Teresa 

Samperio dijo que el político de izquierda debe tener un 50 por diento de actuar político y la otra mitad de luchador 
social.  (Janet Barragán, página 12) 

Crónica-Reanuda PRI acercamientos para renovar comités locales: Reactivado el diálogo de cara a la 

renovación de Comités Directivos Municipales del Partido Revolucionario Institucional (PRI); de acuerdo con la 
secretaria general, Emilse Miranda, la dirigencia nacional dio "luz verde" para afinar tiempos y contenidos de 

convocatorias e iniciar el procedimiento interno que tiene desfase de más de seis meses. Desde diciembre de 2015 
el Comité Directivo Estatal del PRI aplazó, en ese momento, la renovación de 49 dirigencias municipales y 129 

seccionales de Pachuca, debido a que el siguiente año celebraría proceso electoral concurrente. Los estatutos del 

partido señalan que aquellos procesos interpartidistas pendientes, como designación de presidentes y secretarios 
generales en demarcaciones, así como permutas en la estructura local, no deben empatarse con las contiendas 

electorales. Luego de concluir los comicios de junio de 2016, nuevamente comenzaron pláticas en municipios, la 
cifra de comités que vencieron su periodo estatutario incrementó a 55, de igual forma suman otros casos en donde 

los presidentes o secretarios ya no ostentan estos cargos. "Ahorita en lo que estamos en puerta es la renovación de 

dirigencias municipales, se había detenido, pero ayer nos dieron 'luz verde' para empezar a dialogar, se estará 
diseñando o mandando la propuesta de convocatoria para su aprobación e iniciar con la renovación de los comités 

que estatutariamente están vencidos". Cabe mencionar que la intención del Comité Directivo Estatal "tricolor" es 
renovar toda la estructura partidista, pues tanto el Consejo Político Estatal como los Consejos Políticos Municipales 

también fenecen su periodo estatutario durante los primeros meses de 2017. Una vez que elaboren la convocatoria 
será remitida al Comité Ejecutivo Nacional para su aval, enseguida la Comisión Política Permanente dará el visto 

bueno para eventualmente darlo a conocer hacia la militancia. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

Crónica-Aún le falta a Asael para cantar victoria; impugnan resolución: Insisten en impugnar la 
designación de Asael Hernández Cerón como presidente del Comité Directivo Estatal de Acción Nacional (PAN), el 

exaspirante a la dirigencia panista, Alfredo Ortega Appendini, acudió al Tribunal Electoral del Estado (TEEH) para 
revocar la resolución de la Comisión Electoral Jurisdiccional que confirmó la mayoría de votos hacia el exalcalde de 

Tezontepec de Aldama. La sentencia del juicio de inconformidad con clave CJE/JIN/003/2017, fechado del 24 de 

febrero de 2017 y publicado en estrados electrónicos por parte de la Comisión Jurisdiccional Electoral del PAN el 28 
de febrero del mismo año, ratifica el triunfo de Hernández Cerón, pese a que anularon dos casillas por 

inconsistencias en el llenado de actas. El entonces postulante a presidir el partido, Alfredo Ortega, denunció 
presuntas anomalías suscitadas durante la jornada del 18 de diciembre del año pasado; Comisión Jurisdiccional 

solamente invalidó los sufragios en las urnas de Tasquillo y Tlaxcoapan, lo cual no modificó los resultados a favor 

de Asael Hernández. Es decir que luego de la reconfiguración de votos, Hernández obtuvo 3 mil 709 y Ortega, mil 
268. Luego de publicarse el documento resolutivo en estrados electrónicos, el pasado 26 de febrero el exalcalde 

rindió protesta en un evento público. Incluso el titular de la Comisión Estatal Organizadora, Mauricio Anguiano 
Estrada, sostuvo que al validarse la elección y emitir las providencias, confirma la designación de Hernández Cerón. 

Pese a ello, Ortega Apendinni presentó el juicio ciudadano ante el TEEH para revocar el acuerdo de la Comisión 

Electoral Jurisdiccional del Consejo Nacional de Acción Nacional. Cabe mencionar que el tribunal hidalguense 
también analiza otra impugnación de Asael Hernández, contra la omisión de resolver el mencionado juicio de 

inconformidad de Ortega Apendinni, por parte de la Comisión Jurisdiccional, ya que la sentencia permanecía 
pendiente.  (Rosa Gabriela Porter, página 10) 

El Independiente-Impugna el Capi resolución en tribunal electoral: (José Manuel Martínez, página 02) 
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C O N G R E S O 
Milenio-Asistirán legisladores a asamblea de Copecol: Durante la tarde de este jueves, se reunirán las y los 

integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso del estado de Hidalgo que preside la diputada María Luisa Pérez 
Perusquía, con el presidente del Consejo Directivo Nacional de la Conferencia Permanente de Congreso Locales 

(Copecol), Ramiro Ramos Salinas. En la reunión, Ramos Salinas, realizará una atenta invitación a las y los 
representantes locales para participar en la X Asamblea Plenaria de la Copecol que se celebrará en abril próximo, la 

cual tendrá como Congreso anfitrión al estado de Campeche. La Copecol es un organismo plural independiente de 

las afiliaciones partidistas de los legisladores que la integran. Los servicios, acuerdos y resoluciones que adopte son 
vinculatorios sólo en lo individual para los asociados que la integran, y no afectan las atribuciones constitucionales 

de los 32 órganos legislativos locales. El antecedente de la Copecol es la Reunión de presidentes de Congresos 
locales y de Titulares de Órganos de Gobierno que se realizó en 2011 y fue creada formalmente en 2012 con la 

denominación legal de Asociación de Diputados Locales Asociación Civil. Sin embargo, el 24 de agosto de 2012 
cuan-do se realizó una reunión en Chihuahua, donde se integró como Copecol. Orgánicamente, cuenta con nueve 

vicepresidencias regionales, 32 vicepresidencias temáticas y una Junta de Honor en la que participan nueve 

legisladores locales de distintos congresos estatales. (Redacción, página 15) 
Uno más Uno-Se reunirán legisladoras y legisladores locales a la Asamblea de la Copecol: (Redacción, 

página 04) 

Síntesis-Legislatura hidalguense es muestra de paridad: Al referir la participación igualitaria de los hombres 

y mujeres en toda actividad es garantía de mejores resulta-dos, la presidenta de la junta de gobierno en el 

Congreso local María Luisa Pérez Perusquía, aseguró que la sexagésima tercera legislatura que encabeza es 
muestra de la paridad que se práctica en la entidad. Luego de participar en la conmemoración del Día Internacional 

de la Mujer en la Plaza Juárez de la capital del estado, la diputada local refirió que en la distribución de los cargos el 
poder legislativo es una de las mejores mues-tras de que las mujeres han comenzado a estar en los espacios que 

les corresponde, además de que fue la población con su voto la que las llevó al cargo. "En el caso de la actual 

legislatura local, lo que podemos asegurar que es una legislatura emanada de la paridad ya que, para los 18 
distritos electorales, donde la elección se dio por medio del voto, fueron nueve mujeres y nuevos hombres los que 

fueron electos, lo que quiere decir que por el voto ciudadano tuvimos la paridad exacta, aunque por la distribución 
de re-presentación proporcional, finalmente el Congreso quedó constituido en un 40 por ciento de mujeres y el 60 

por hombres". Añadió que hasta el momento a pesar de la pluralidad en cuanto al número de partidos que 
conforman la actual legislatura, no se han detectado o tenido situaciones que minimicen la labor de las legisladoras, 

ya que por el contrario se ha dado la apertura necesaria para que su participación sea en igualdad de 

circunstancias. "Tenemos un trabajo colaborativo, coordinado y no existe o al menos no hemos detectado ninguna 
de nosotras algún estereotipo que pudiera catalogar como menor el trabajo que hacemos las diputadas, ya que se 

trata de generar redes de trabajo, apoyo y colaboración entre las diputadas y de forma importante con los 
diputados".  (Jaime Arenalde, página 04) 

P L A N O     E S T A T A L 
Criterio-Se suman a paro vs violencia de género: Alrededor de mil personas, en su mayoría trabajadoras del 

gobierno del estado, se sumaron al paro internacional del sector femenino en el Día de la Mujer, convocado por 
organizaciones de la sociedad civil. En la explanada de plaza Juárez, con moños morados, portaron lonas y 

pancartas en las que dirigieron mensajes contra la discriminación, violencia de género y la explotación en el hogar, 
así como para pedir las mismas condiciones de trabajo y salario. La concentración inició desde las 9:00 horas, 

cuando las trabajadoras tomaron las principales calles y avenidas de Pachuca al salir de sus centros de trabajo para 
arribar al punto de reunión convocado por organizaciones de la sociedad civil, frente al palacio de gobierno. De 

manera simbólica, las mujeres cumplieron una hora de paro de actividades, de las 11:00 a las 12:00 horas, 

actividad a  la que se sumó el gobernador Omar Fayad Meneses y funcionarias de su gabinete. En su mensaje, el 
mandatario señaló la presencia femenina entre su equipo de colaboradores, como las secretarias de Educación, de 

Finanzas, de la Contraloría, del Trabajo. Además, señaló que por primera vez en la historia de Hidalgo dos de los 
tres poderes son encabezados por una mujer. A la concentración acudieron la  presidenta del Tribunal Superior de 

Justicia de Hidalgo, Blanca Sánchez; la coordinadora del Congreso local, María Luisa Pérez; la secretaria de la 
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Contraloría, Citlally Jaramillo Ramírez, entre otras. De acuerdo con la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo 

(PJGH), en lo que va del año se registran cuatro casos de probable feminicidio en la entidad. (Emmanuel Rincón, 
página 07) 

Crónica-Congrega día al Sector para conmemorar y demandar: (Milton Cortes, página 03) 
El Independiente-Participan trabajadoras de gobierno en paro internacional: (Lourdes Naranjo, 

página 05) 

Capital Hidalgo-Hidalgo se suma a paro internacional con motivo del Día de la Mujer: (Verónica 
Ángeles, página 04) 

El Sol de Hidalgo-Paro femenino contra desigualdad y violencia: (José Luis Rico, primera plana) 
Plaza Juárez-Hidalgo se suma a 8M Paro Internacional de Mujeres: (Redacción, primera plana) 

Síntesis-Hidalgo en el Paro Internacional de Mujeres #8M: (Redacción, página 02) 

Uno más Uno-Gobierno del estado se suma al Paro Internacional por el día de las mujeres: 
(Redacción, página 03) 

Criterio-“Que pare el mundo” por las mujeres de Hidalgo: "Que pare el mundo porque nos están matando. 
Que pare el mundo porque no funciona sin nosotras. Que paren las calles hasta que podamos transitarlas seguras”, 

lanzaron a nivel mundial las activistas para conmemorar el 8 de marzo, consignas que ayer hicieron suyas mujeres 

de la entidad en el Paro Internacional #8MparoHidalgo. Vestidas de morado y negro se congregaron en plaza 
Juárez. Las sombrillas de colores adornaban la explanada donde lucían pancartas de integrantes de organizaciones 

como Derechos Sexuales y Reproductivos (Ddser) y Servicios de Inclusión Integral (Seiinac), que pidieron un alto a 
los feminicidios en el estado, derecho al aborto y a una vida libre de violencia. Alrededor de mil mujeres pararon 

sus actividades durante una hora en ese sitio, que ha sido testigo de protestas, conciertos y mítines políticos, y que 
ayer arropó a activistas, trabajadoras gubernamentales, magistradas, diputadas y estudiantes. También en sus 

centros de trabajo se unieron maestras y estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) sede Pachuca y 

una parte de la comunidad del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo (UAEH), quienes recordaron las brechas laborales entre hombres y mujeres, el micromachismo y el 

acoso callejero que sufren a diario. Unirse a la protesta mundial fue iniciativa de asociaciones, colectivos y activistas 
que trabajan por visibilizar las problemáticas que viven las mujeres en Hidalgo, un acto simbólico que representa la 

resistencia y reivindicación para demostrar la importancia de las luchas feministas en el mundo, dijo Alejandra 

Guerrero, de la colectiva Papaya’s Power. La invitación a las dependencias gubernamentales fue realizada por la 
feminista Tania Meza Escorza, de la organización Desde Abajo; también participaron Bertha Miranda Rodríguez, de 

Ddser, y Diana Avilés Quezada, de Seiinac. (Marisol Flores, página 08) 
Síntesis-En marcha de las antorchas exigen justicia para víctima: (Susana Jiménez, página 02) 

Criterio-Jueces no necesitan fuero: magistrada: Para la presidenta del Tribunal Superior de Justicia Hidalgo 

(TSJH), Blanca Sánchez, los jueces y magistrados no necesitan fuero, por lo que apoya la iniciativa del 
gobernador Omar Fayad Meneses para eliminar está figura a miembros del Poder Judicial estatal. Sin embargo, 

expresó, debe hacerse un análisis sobre la propuesta para retirar la figura de inmunidad de la Constitución estatal, 
lo que corresponde a los miembros del Congreso local. “La iniciativa de reforma constitucional del gobernador 

propone eliminar el fuero a todos los servidores públicos, eso incluye a jueces y magistrados”, recordó. Puntualizó 

que, a pesar de la existencia de esa figura, el derecho mexicano contempla un juicio para su eliminación. No 
obstante, reiteró que los integrantes del TSJH respaldan la iniciativa del Poder Ejecutivo. La presidenta indicó que 

en los 27 años que lleva de carrera judicial, jamás ha visto que un miembro del Poder Judicial en la entidad haga 
uso del fuero, por lo que, si la decisión de los legisladores es eliminarlo, los juristas no se opondrían, como en el 

caso de Jalisco. El diputado local Luis Baños ha expresado que el retiro de la protección constitucional para de 
jueces y magistrados en Hidalgo podría afectar la imparcialidad de sus decisiones, ya que en un estado que ha sido 

gobernado por el mismo partido podrían darse prácticas como amenazar a quienes imparten justicia. (Marisol 

Flores, página 11) 
Capital Hidalgo-Poder Judicial dispuesto a eliminación de fuero: (Verónica Ángeles, página 02) 
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Crónica-Fortalece Fayad la lucha contra violencia de género en Hidalgo: Presidieron el gobernador Omar 

Fayad y la presidenta del Patronato del Sistema DIFH, Victoria Ruffo, la ceremonia para conmemorar en Hidalgo el 
Día Internacional de la Mujer, ante empleadas de diferentes dependencias del gobierno estatal. Omar Fayad afirmó 

que "es un día de protesta mundial, en que más de 50 países levantan la voz para que se escuche esta protesta 
respecto a la discriminación en contra de las mujeres". Comentó que este tipo de actividades buscan hacer 

conciencia de que la violencia económica que obstaculiza el empoderamiento femenino es sólo una pequeña 

expresión del machismo cultural que por desgracia todavía padecemos, asimismo, afirmó que debe alzarse la voz, 
hacer los cambios necesarios y combatir sin tregua la violencia de género e intrafamiliar. "A todas ustedes les 

aseguro que en su gobernador tienen a un aliado que trabaja con un gran equipo de mujeres y hombres que deben 
garantizar el libre ejercicio de sus derechos sociales para que tengan una vida libre de violencia y discriminación". 

Destacó que Hidalgo es el primer gobierno de México que se suma de forma completa a esta iniciativa, con miras a 

construir un Estado mucho más igualitario para poner fin a la exclusión histórica de las mujeres. Subrayó que por 
primera vez en la historia de Hidalgo, de tres Poderes dos de ellos están en manos de mujeres, la presidenta de la 

Junta de Gobierno del Congreso local y la presidenta del Tribunal Superior de Justicia. Respecto al gobierno estatal 
mencionó que en las secretarías de Finanzas, Contraloría, Educación Pública, del Trabajo, así como Institutos de la 

Juventud y del Deporte, son encabezados por mujeres. FIRMA CONVENIO. Posteriormente, durante una reunión 
privada en las oficinas del Sistema DIF estatal, el gobernador Omar Fayad y Virginia Sendel de Lemaitre, presidenta 

de la Fundación Michou y Mau, signaron un convenio de colaboración. El gobernador afirmó que "nos importan 

mucho nuestros niños, el objetivo de este convenio es la prevención, pero también una atención oportuna para 
salvar la vida de los pequeños que sufren cualquier tipo de quemadura". (Alberto Quintana, página 08) 

Milenio-Omar Fayad: las mujeres han cambiado paradigmas: (Alejandro Reyes, página 10) 
Milenio-Extienden atención para niños quemados: (Redacción, página 08) 

El Independiente-Gestionará gobierno autobús en apoyo a fundación Michou y Mau: (Lourdes 

Naranjo, página 28) 
Capital Hidalgo-Gobierno y fundación Michou y Mau firman convenio: (Redacción, página 02) 

El Sol de Hidalgo-Firman convenio en apoyo a los niños quemados: (Redacción, página 02A) 
Plaza Juárez-En el 2017 más de 15 niños atendidos por quemaduras: (Ana Luisa Vega, página 03A) 

Síntesis-Firman convenio Michou y Mau y gobierno estatal: (Edgar Chávez, página 02) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 

 

Lucha contra la corrupción:  
El gobernador Omar Fayad Meneses lleva seis meses desde que llegó al Poder Ejecutivo del estado y no cambia el 

discurso en cuanto al combate a la corrupción y la promoción de una cultura de la transparencia en el ejercicio 
público. No es que se trate de una cruzada única en su tipo o una cuestión de tendencias morales; es simplemente 

poner las cosas en orden dentro de un ente como la administración pública, donde se ejercen recursos públicos y se 

tomas decisiones que influyen en la calidad de vida de millones de personas. Por eso cobra importancia lo hecho en 
estos 6 meses por Fayad Meneses, en cuanto al combate a la corrupción; ya los primeros resultados arrojaron cifras 

que llaman a la reflexión en el servicio público. Las auditorías a municipios, dependencias, organismos, a los 
Poderes del Estado, sirven no solo para evidenciar lo que ocurre con el dinero, sino para ejemplificar lo que se debe 

y no se debe hacer cuando se es funcionario público. En el semestre de Omar Fayad ya hay personas detenidas; ya 

se han iniciado procesos administrativos, de sanciones y multas, de inhabilitaciones, de investigaciones en todos los 
órdenes de gobierno, con la finalidad de limpiar el aparato gubernamental y mandar un mensaje claro: en la nueva 

cultura laboral en gobierno y la profesionalización del servicio público no hay espacio para las malas prácticas o bien 
para las distracciones que terminan siento desatenciones en el manejo de los presupuestos. En estos 6 meses, se 

ha avanzado lo que hubiera tardado en otros periodos años o quizá hasta una década. El poder iniciar procesos en 
contra de ex funcionarios parecía hasta hace poco algo irreal, un tema que jamás sería abordado y que por 

cuestiones políticas nunca prosperaría. En Hidalgo, de septiembre a la fecha encontramos el caso del ex Director de 

Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Pública quien es investigado por peculado al igual que ex 
subsecretario de Administración y Finanzas de la dependencia, Pablo Pérez Martínez; el primero está preso y lleva 
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un proceso; del segundo no se sabe nada, pero todo indica que habrá de comparecer pronto ante la justicia 

hidalguense. A inicios de esta semana, se informó de la detención del ex presidente municipal de Tlanalapa, quien 
también es investigado por el delito de peculado; éste personaje fue detenido junto a su ex tesorero y hoy siguen 

otro proceso. Anoche, apenas surgió la información de la detención del ex director de Finanzas de Radio y 
Televisión de Hidalgo, quien incluso compareció de medianoche ante los juzgados y se le indaga por supuestos 

desvíos millonarios. Si lo presentado en estos 6 meses no refleja el mensaje de lucha y combate a la corrupción, no 

se sabe entonces que tipo de lenguaje se debe emplear para hacer entender tanto a la gente como a los servidores 
públicos de la importancia del tema y de la seriedad que le ha puesto el gobernador. 

 

(Eduardo González, página 06) 

Capital Hidalgo-Por Sentido común… 
 

Ambulantes y municipio, un diálogo de sordos:  
Ni unos ni otros ceden para solucionar a un conflicto, que en Pachuca de ninguna manera es nuevo, pues 

cíclicamente se presenta. A los funcionarios de confianza que la alcaldesa Yolanda Tellería designó, se les acusa de 
soberbios y prepotentes. - A Óscar Pelcastre (el perro) y a sus seguidores, se les tacha de haber cruzado la línea de 

la terquedad. Los encuentros sostenidos entre los ambulantes que aglutinan la Federación de Organizaciones 

Independientes del Estado de Hidalgo (FOIDEH) y las autoridades capitalinas han sido en vano. El más reciente fue 
este miércoles, luego de que cientos de seguidores de Almanza estuvieran en los portales de la Plaza Constitución 

de Pachuca, comerciantes "celosamente" vigilados por efectivos de las policías municipal y estatal, para evitar que 
instalaran sus puestos en la vía pública, tal y como habían anticipado. Los de la economía subterránea exigen a la 

presidenta municipal un espacio público y transitado para poder realizar sus actividades. Pese a que están en la 

informalidad, los de la FOIDEH aseguran no ser delincuentes y merecer, como todo pachuqueño, un trato igual al 
que reciben del ayuntamiento otros grupos de vendedores que realizan su labor en las calles. Piden en concreto un 

predio seguro y transitado para poder vender sus mercancías. Pero la respuesta del ayuntamiento de Pachuca es 
que "no", que no hay recursos para construirles un mercado y que tampoco hay dinero para comprar el terreno, 

pero a cambio, les ofrecen reubicarlos fuera del Centro Histórico, en sitios donde, a decir verdad, "ni las moscas se 
paran". Por eso es que tachan de soberbias e insensibles las propuestas del ayuntamiento. En este conflicto, que al 

parecer dará para más, se aprecia la falta de capacidad de las autoridades para propiciar el diálogo y allanar el 

camino que permita una solución que convenga a todas las partes. Esa incapacidad para tender puentes es algo 
similar a lo que ocurre con Percy Espinosa, el líder del sindicato municipal que mantiene latente la amenaza de 

huelga en la presidencia municipal de Pachuca. Parece que la alcaldía hace lo posible porque la liga se reviente y 
luego acusa a los contrarios, ello como mecanismo para justificar la inacción de la autoridad municipal, que a seis 

meses de haber asumido el poder, pareciera no existir. 

 
(Edmundo Mendoza, página 03) 

Criterio-Narraciones…. 
 

Que no los alimente el gobierno:  

Con motivo del Día Internacional de la Mujer hago un paréntesis en el tema: en que beneficia a la justicia y políticas 
que género de una dependencia gubernamental gaste 118 mil pesos en galletas, botellas de agua, tes, café, azúcar 

y dulcecitos: en nada —licitación EST-009/2016. El tema viene al caso porque el año pasado el Centro de Justicia 
para las Mujeres de Hidalgo gastó 118 mil 304 pesos en comprar 24 paquetes de agua purificada, mil 200 

garrafones, —hasta ahí suena un gasto lógico–, además de café de grano tostado y molido en bolsa metálica, café 

soluble, dulce caramelo macizo sabor limón relleno de polvo efervescente, dulces sabor mantequilla, galletas marías 
dorada, tes de limón, relajantes y tantas otras cosas más que bien podrían comprar los funcionarios de su dinero. 

Y como pasa en esta dependencia que gastó semejante barbaridad de dinero ocurre en muchas otras oficinas de 
gobierno, donde los directores, secretarios y subsecretarios nos gorrean a los ciudadanos desde refrescos, hasta 

botana. El ejemplo del Centro de Justicia para las Mujeres es sólo uno de tantos, así que imaginemos cuánto 
facturan los funcionarios públicos en este tipo de gastos innecesarios, llamados de “oficina” a los que sumamos la 
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gasolina en la que se transportan, teléfono celular, guaruras, mandaderos, secretarias, ayudantes y tanto más. 

Bien harían las autoridades en suprimir y prohibir este tipo de dispendios, pues bastante ganan los funcionarios 
para que todavía les tengamos que pagar su botana. 

 
 (Jorge Ávila, página 02) 

Criterio-La Silla… 

 
Miguel Barbosa:  

El senador perredista Miguel Barbosa Huerta se comporta como aquellos hombres que tienen novia, pero se niegan 
a separarse o divorciarse de su esposa. Hago el símil porque el legislador federal del PRD anunció hace unos días su 

respaldo a la candidatura presidencial de Andrés Manuel López Obrador, de Morena, pero también su intención de 

mantenerse como coordinador de los senadores perredistas. Por supuesto que en el disminuido PRD la declaración 
de Barbosa les cayó igual o peor que un insulto de Trump. De inmediato el legislador poblano comenzó a recibir 

críticas de sus correligionarios, y amenazas (que al final resultaron cumplidas) de ser removido de su cargo 
partidista en el Senado. Barbosa, hay que decirlo, impugnó la decisión de su partido ante tribunales federales, y se 

defendió señalando que las acciones en su contra son “una decisión política”. En eso tiene razón Barbosa: la del 

PRD es una decisión política, y con justa razón. Lo que el todavía senador perredista hizo fue bombardear la vida 
interna de su partido, el PRD, y a mi juicio merece no sólo perder su cargo interno, sino que incluso debe quedar 

fuera de su partido. Lo que Barbosa quiere es lo más cómodo posible: quedar bien con el líder y próximo candidato 
de Morena a la presidencia de México (y de paso asegurar una chamba o una candidatura futura), y además 

colgarse la medalla de una eventual alianza entre morenistas y perredistas en 2018.  Lo que se ha ganado el 
senador perredista, empero, es un sentimiento común en su contra. Barbosa quiere hacerse pasar por un moderno 

Maquiavelo, pero su postura no es más que la de un oportunista, algo que la sociedad no recibe bien. 

Al final Miguel Barbosa quedará como el perro de las dos tortas y su futuro al parecer no tiene mucho por delante 
en cuestiones partidistas. Porque insisto: el senador perredista es como aquellos señores que tienen novia, pero no 

quieren separarse de su esposa. 
 

 (Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 
 

:Que Un día después del conmemorar a la mujer, a la diputada federal hidalguense Erika Araceli Rodríguez 
Hernández le será aprobada una iniciativa que presentó en diciembre pasado, en la que se reforma 

el Reglamento Interno en San Lázaro para el enfoque de la perspectiva de género en la formulación de 

iniciativas, así como para configurar y legislar con esa estrategia para diseñar políticas y programas más eficientes 
que permitan eliminar las brechas de desigualdad existentes. 

:Que A partir de hoy inician los trabajos de remodelación y mantenimiento de la calle Hidalgo, en el primer cuadro 

de Pachuca, por lo que habrá que considerar cambio de rutas y, si es posible, evitar la zona, pues se prevén 
aglomeraciones debido a los cortes viales que esto ocasionará. Los trabajos contemplan el tramo que va 

desde Leandro valle hasta Arista y consistirán en reparación de redes de agua potable y drenaje, así 
como cableado oculto y pavimentación. 

:Que Gran indignación causó entre la población pachuqueña el llamado amenazante del líder de los comerciantes 
de la capital hidalguense, Óscar“El Perro” Pelcastre, quien ayer, durante las protestas de la FOIDEH ante las 

medidas que ha adoptado el Ayuntamiento en contra de la presencia sin control de vendedores ambulantes en 
el Centro Histórico, dijo que se hará rodear de niños para ver si así la policía es capaz de ejercer la fuerza para 
retirarlo. 

:Que por viejas rencillas, desidia y falta de unión, el PAN municipal de Huejutla podría hasta 

ser “desafiliado” de la institución política a nivel federal, pues resulta que todavía ni siquiera se han podido poner 
de acuerdo para instalar una oficina y cumplir con los mínimos requisitos necesarios para el proceso interno de 

refrendo. Al parecer, las insidias que ha sembrado el líder blanquiazul en la demarcación, Omegar Barragán 
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Monterrubio, han ocasionado severas fracturas al interior del partido en el municipio. 

(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 
 

"Se comunican con nosotros (los migrantes hidalguenses), los trasladamos, está el apoyo para el traslado; si fallece 

algún paisano de nosotros también los apoyamos para el traslado, para cualquier situación nosotros estamos 
pendientes para ayudarlos” 

Daniel Rolando Jiménez Rojo 
Titular de Sedesol Hidalgo 

"Tenemos que ir más allá, no solamente quedarse en que la limpieza y la recolección en la ciudad. Denemos buscar 

soluciones al relleno sanitario porque si seguimos con esta cantidad de basura tendremos que hacer una celda 
nueva en el relleno sanitario” 

Yolanda Tellería Beltrán 
Presidenta municipal de Pachuca 

 
"Sin duda, el tratamiento para un niño quemado es muy costoso y la atención que reciben el Galveston, Texas, es 

con tecnología de punta y con un equipo de médicos especialistas que dan seguimiento, todo ello de forma 

totalmente gratuita” 
Omar Fayad Meneses 

Gobernador de Hidalgo 
 

(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 
 

Que no cabe duda que los ciudadanos debemos pagar hasta por la botana de los funcionarios de gobierno. Resulta 
que el Centro de Justicia para las Mujeres gastó el año pasado 118 mil pesos en café, galletas, garrafones de agua, 

dulces, platos desechables, tés y vasos desechables, como si con este tipo de compras las mujeres fueran mejor 

atendidas. Pero eso sí, ya vemos a muchos funcionarios mandado flores y felicitaciones por el día de la mujer. 
 

que ayer corrió fuerte el rumor de la detención del exdirector de Coordinación Financiera y Planeación de Radio y 
Televisión de Hidalgo, Carlos Becerril Vargas, de quien se reservó el nombre, por un posible peculado por más de 

600 millones de pesos. 

 
que Belem Ortega Araiza, que pertenece a la tribu del Partido Acción Nacional en el estado es catalogada como la 

mujer orquesta, ya que en la actualidad es directora de afiliación en el comité estatal de su partido y al mismo 
tiempo regidora en el ayuntamiento de Tizayuca, y para no desentonar también presidenta del Comité Municipal del 

PAN en ese su municipio natal. Belem Ortega destaca por no trabajar como se debe en cada una sus 
responsabilidades. 

 

que en Atotonilco el Grande y sin hacer tanto ruido el expresidente municipal Francisco Javier Téllez es el que sigue 
tomando las decisiones importantes en la alcaldía. A seis meses de haber entrado en funciones la presente 

administración municipal que “encabeza” José Luis Baños Cruz, este no ha podido sacudirse la influencia que sigue 
ejerciendo su antecesor. Del dominio público de aquella ciudadanía es que Francisco Javier Téllez trae muy 

controlado en todos los aspectos al presidente municipal. 

 
que se sabe que el anterior secretario del Medio Ambiente del gobierno del estado, Honorato Rodríguez Murillo, 

anda muy preocupado en busca de personajes de la política estatal para que le ayuden a resolver algunos 
pendientes que aún están sin resolver en esa dependencia de la que fue titular, entre ellos la desaparición de un 

aparato cuyo costo supera los 2.5 millones de pesos. 
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que tan distraída la trae el Perro Oscar Pelcatre y el líder sindical Percy Espinoza, que la alcaldesa de Pachuca, 

Yolanda Tellería, por poco olvida sumarse a las conmemoraciones por el día de la mujer y apenas dos horas antes 
de que iniciará un paro de labores en favor del sector femenino fue que giró instrucciones para que el ayuntamiento 

se sumará, claro sin ella estar presente pues para que pudiera acudir, según sus condiciones, debía estar enterada 
cuando menos cuatro días antes. 

 

(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 

 
En plena crisis migratoria, desaparece en Houston un rincón de Hidalgo. 

 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

 
Al reconocer que existen casos de abuso y/o acoso sexual al interior de la SEPH y en los planteles educativos del 

estado, la responsable del rubro en la entidad expone que en muchos de estos no hay un seguimiento puntual ni 

respectiva sanción oportuna debido a que las denuncias ante PGJEH carecen de contundencia. Lo anterior también 
es uno de los resultados de la evidente falta de asesoría jurídica que estas víctimas deben recibir. 

 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 

 
Arriba-ARTURO GIL: Al frente de la Universidad Politécnica de Tulancingo, Gil Borja mantiene un especial interés 

en que los jóvenes estudiantes tengan mayores opciones para así perfeccionar los conocimientos obtenidos al 
interior de las aulas, por eso es que prioriza las acciones que permitan concretar convenios con instituciones en 

donde el alumnado pueda realizar sus prácticas profesionales o bien su servicio social. 

 
Abajo-GUILLERMO VERGARA: Entre robos a los cajeros automáticos y diversas expresiones de comerciantes, 

así como todas las complicaciones vigentes en colonias durante estas últimas dos semanas no figuran como las 
mejores para el secretario de Seguridad en Pachuca. Y aunque no se puede estar en todo, más vale tener un poco 

de conciencia sobre lo que sí y no es posible cumplir. 
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 

PRESIONES 

Resulta que al final la alcaldesa de Pachuca, Yolanda Tellería, nomás no pudo con las presiones de los 
integrantes de la denominada FOIDEH. Luego de los empujones y patadas del pasado martes, este 

miércoles se decidió que a los vendedores ambulantes de dicha agrupación comandada por “El Perro” 
Pelcastre les “regresarán” toda una calle para que ofrezcan sus productos. Dicha arteria será, como 

desde hace mucho tiempo lo era, la calle de Guerrero. De esta forma fue más que evidente que doña 
Yoli no cumplió con sus promesas de campaña, sobre todo con los comerciantes establecidos en el centro. 

 

INTERVENCIÓN 
Por cierto que en todo este merequetengue los grillitos expusieron que este martes la alcaldía 

capitalina también desairó una llamada proveniente de la Secretaría de Gobierno estatal, el motivo 
era ofrecer al ayuntamiento la ayuda necesaria para contener a los ambulantes y que las cosas no 

pasaran a mayores; sin embargo, la respuesta fue que con la Policía Municipal era más que suficiente 

y podría controlar los conatos de violencia. Este miércoles al verse rebasados por los ambulantes 
enardecidos elementos de la Policía Estatal tuvieron que “entrarle al quite”, a fin de que los hechos no 
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subieran más de tono y evitar una gresca peor. 

 
CON TODO 

Continúa la “guerra sucia” y sin tregua en torno a la renovación de la Sección XV del SNTE y ahora 
hasta salen a relucir panfletos y “memes” en las redes sociales que hacen alusión a exfuncionarios del 

gremio e incluso a algunos “periodistas” de la capital hidalguense. Señalamientos donde todos “salen 

bailando”, pues las acusaciones están a la orden del día y está previsto que sigan aún más fuertes hasta que el 
proceso concluya. 

 
DESIGNACIÓN 

Confirmaron los grillitos el reciente nombramiento de Jeaneth Armenta Barrera como nueva responsable 

de la Comunicación Social de la Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación Hidalgo. Cabe 
recordar que esta mujer ha ocupado cargos similares como parte de su trayectoria profesional, el más 

cercano en el hoy desaparecido Instituto Estatal del Transporte. 
 

(Redacción, página 02) 

P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal-Ir o no con AMLO será decisión de partido: PRD: Alejandra Barrales, presidenta nacional del 

PRD, negó que el sol azteca cancele la posibilidad de la unidad de las izquierdas, aclaró que esa decisión no es de 

una sola persona o de una coordinación de senadores, sino una resolución de un partido. “Nosotros no cancelamos 
la posibilidad de ir a la unidad de las izquierdas, pero esta no es decisión de una sola persona, esta no debe ser una 

determinación desde una coordinación de senadores, debe ser de un partido, porque si no es la decisión de un 
partido difícilmente podemos pensar que lo que buscamos es la transformación del país. “No es con negociaciones 

individuales o con posiciones individuales con las que vamos a lograr el cambio que promueve nuestro partido”, 

afirmó. Barrales dijo que la unidad de izquierdas incluye a todos aquellos que pueden ser candidatos presidenciales 
rumbo a 2018, incluido el presidente de Morena, Andrés Manuel López Obrador. Pide serenidad. Ante la polémica 

que surgió de la decisión de la dirigencia nacional del PRD de remover a Miguel Barbosa de la coordinación del sol 
azteca en el Senado, Alejandra Barrales llamó a los legisladores perredistas a serenar sus posturas rumbo a 2018. 

Entrevistada durante la reunión nacional de mujeres del PRD, la lideresa partidista aclaró a los senadores que las 
negociaciones individuales no les sirven al país. “Lo que nosotros estamos invitando a nuestros compañeros, lo 

acabo de decir, es a serenarse, a entender que no son los tiempos, que no hay prisa, pues para manifestarse a 

partir de estas decisiones, lo que le sirve a nuestro país no es la negociación individual a favor de una fuerza, a este 
país lo podemos cambiar solamente a través de la unidad de las izquierdas, solamente de la unidad de la mayoría”, 

explicó. Detalló que una vez tomado el acuerdo para remover al senador Barbosa de la coordinación del PRD, 
tendrá que comenzar un reacomodo del grupo parlamentario perredista, pues se anunciará la separación de nueve 

de sus integrantes que renunciaron al partido. Aseveró que, en cualquier lugar del mundo, quien decide militar 
libremente en un partido, también debe respetar las normas internas de ese partido. Pues quien no lo comparte, o 
no quiere hacerlo, está en libertad de no militar en un partido, porque no se puede ser incongruente, “lo que el 
PRD no puede solapar, tolerar es la incongruencia”.  (Phenélope Aldaz / Misael Zavala, primera plana) 

La Jornada-Crece ingreso de capitales golondrinos: El ingreso de capitales golondrinos siguió en aumento en 
el primer bimestre de este año. Entre las razones que explican el movimiento está la serie de alzas en las tasas de 

interés decididas por el Banco de México, que elevó el premio a la inversiones financieras respecto de Estados 
Unidos, y una menor percepción de riesgo sobre el efecto de las políticas del gobierno de Donald Trump en la 

economía mexicana. Lo que los inversionistas buscan es una buena combinación de riesgo y rendimiento, dijo 

Gabriela Siller, directora de análisis económico y financiero del Banco Base. En febrero, la inversión de extranjeros 
en bonos de deuda emitida por el gobierno federal en el mercado financiero local fue de 2 billones 167 mil 314 

millones de pesos, de acuerdo con datos del Banco de México. Esta cantidad fue superior en 62 mil millones de 
pesos, 2.95 por ciento, a la registrada al cierre de 2016. La tasa de interés de referencia del Banco de México, que 

determina el premio que reciben los inversionistas nacionales y extranjeros que invierten en bonos del gobierno, 
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aumentó siete veces desde diciembre de 2015. Pasó de 3 por ciento al nivel actual de 6.25 por ciento. Es decir, el 

interés pagado es ahora más del doble desde que se inició el ciclo alcista de tasas. Mientras, la tasa de interés de 
referencia en Estados Unidos estuvo en niveles cercanos a cero desde finales de 2008, y de entonces a la fecha se 

ha incrementado a 0.75 por ciento anual, el dato más actualizado. Analistas esperan un aumento de un cuarto de 
punto porcentual la próxima semana. La incertidumbre asociada al cambio de gobierno en Estados Unidos ha 

disminuido, respecto de la expectativa que se generó después de la elección de noviembre pasado en aquel país. La 

reciente posición del secretario de Comercio de Estados Unidos, Wilbur Ross, de que el gobierno de ese país 
buscará una renegociación para actualizar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte significa un giro 

respecto de la posición inicial del presidente Donald Trump, que durante su campaña lo denunció como el peor 
acuerdo para Estados Unidos, comentó Siller. (Roberto González Amador, página 24) 

Excélsior-El PRD no descarta ir con AMLO; “se escuchará a la militancia”:  Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) apoyará la candidatura presidencial de Andrés Manuel López Obrador, si la mayoría de la 
militancia así lo decide, aseguró su dirigente nacional, Alejandra Barrales. En entrevista, tampoco descartó alianzas 

con otros partidos. “¿Esta unidad de izquierdas incluye a Andrés Manuel López Obrador? Sí, por supuesto. Incluye a 
todos los que hoy pueden ser candidatos y que tenemos nosotros que definirlo”, explicó. Las declaraciones de 

Barrales ocurrieron un día después de que la dirigencia del PRD acordó destituir a Luis Miguel Barbosa como jefe de 

la bancada del Senado, por expresar públicamente su apoyo para López Obrador. “Mientras no sea una línea de 
nuestro partido no podemos permitir que decisiones individuales sean las que nublen la posición del PRD”, dijo al 

respecto. Barrales anunció una limpia en el Senado, pues nueve exmilitantes aún gozan de privilegios de la bancada 
perredista. El PRD abre la puerta a  AMLO No está aún cancelada la posibilidad de una unidad de  izquierda en 
la que podría figurar el líder de Morena: Barrales El Partido de la Revolución Democrática (PRD) no descarta apoyar 
la candidatura presidencial del líder de Morena, Andrés Manuel López Obrador, siempre y cuando la decisión sea 

tomada por la mayoría de sus militantes, aseguró su presidenta nacional, Alejandra Barrales. En entrevista, la 

lideresa del sol azteca mencionó que en el interior de este instituto político no está cancelada la posibilidad de ir a 
la unidad de las izquierdas, lo que no se permitirá es que personajes a título personal impulsen a hombres o 

mujeres de otras fuerzas políticas sin antes someter a consenso de las bases esta decisión. —“Esta unidad de 
izquierdas incluye a Andrés Manuel López Obrador?, se le preguntó. —Sí, por supuesto. Esta unidad de izquierdas 

incluye a todos los que hoy pueden ser candidatos y que tenemos nosotros que definirlo”, sostuvo. Respecto de las 

declaraciones del senador Miguel Barbosa, quien acusó al Comité Ejecutivo Nacional del PRD de haberle impuesto 
“una sanción como salvajes”, Barrales Magdaleno subrayó que el actuar del político poblano ya representaba una 

amenaza y un peligro para el partido. Indicó que Barbosa Huerta está en todo su derecho de acudir ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a presentar el recurso que considere pertinente, pero por el 

momento ya no es elegible y quien promoverá la línea política del PRD desde el Senado será Dolores Padierna 

Luna. “En el PRD a nadie se le cuestiona ni se le persigue por manifestar sus preferencias políticas. Es importante 
señalar que no se trata del senador Barbosa, de lo que se trata es de reconocer que en el Senado de la República la 

fracción parlamentaria, la coordinación, tiene en sus manos la línea política del partido, tiene en sus manos el 
manejo de recursos humanos, materiales, económicos en todo sentido y esto debe de estar en favor de nuestro 

partido”, señaló. Alejandra Barrales señaló que son nueve los senadores los que ya no militan en el PRD pero aún 
gozan de los privilegios de la fracción parlamentaria, por lo que el CEN perredista decidió, por mayoría calificada, 

hacer una depuración y darlos de baja.   (Wendy Roa, página web) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 
 

DE AGRESIVOS PIROPOS MEJOR NI HABLAR:  
La variedad de agresiones que padecen las mujeres (frecuentemente desde la infancia) va de las ofensas verbales 

al asesinato. El problema es mundial, pero en México son muchos con poder de decisión que se vienen haciendo 

pendejos para enfrentar casos específicos contra ellas. Ayer, por ejemplo, en milenio.com recordamos que en Santa 
María Quiegolani, Oaxaca, un grupo de "hombres" impidió a Eufrosina Cruz Mendoza ser alcaldesa, y en Guevea de 

Humboldt (mismo estado), en septiembre pasado, un puñado de mujeres logró sufragar por primera vez porque, 
según la Encuesta Nacional sobre Discriminación, cuatro de cada diez piden permiso a su pareja para votar. Pese a 
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esta realidad (que con variantes ocurre en Chenalhó y Oxchuc, en Chiapas, o en Mártir de Cuilapan, Guerrero), que 

remite al siniestro talibán afgano, la violencia política de género no es contemplada como crimen por la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales. Si de tan ruines "usos y costumbres" no se ocupa el Congreso, ni soñar con que 
se castiguen las ofensas de supuestos "inocentes piropos". 

 

(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-En Privado… 

 
El PRD: ¿Crisis terminal?...: 

¿Cuándo empezó la crisis del PRD…? 

Es difícil ubicarla en el calendario, pero no tanto en la circunstancia: cuando dejó de ser la esperanza que en su 
momento fue. Como a todos los partidos, lo desgastó el paso por el poder, del tiempo y los intereses 

patrimonialistas internos, hasta que llegó la escisión provocada por la salida de Andrés Manuel López Obrador a 
Morena, partido que no se puede entender sin él. Un primer mejor momento del PRD fue en 1997, en las primeras 

elecciones para la Jefatura de Gobierno del entonces Distrito Federal en la que Cuauhtémoc Cárdenas, candidato 
presidencial en 1988 por el Frente Democrático y en 1994 ya por su partido, arrasó y convirtió esa posición en un 

santuario perredista, como confirmaron Andrés Manuel López Obrador en 2000, Marcelo Ebrard en 2006 y Miguel 

Mancera en 2012. Pero el mejor momento de su existencia fue en las elecciones presidenciales de 2006, cuando 
López Obrador quedó, de acuerdo con el resultado oficial, a .56 de Felipe Calderón, lo que nunca ha aceptado. 

Volvería a competir en 2012, cuando le ganó más ampliamente Enrique Peña Nieto, por casi siete puntos, y tomó la 
decisión de dejar el PRD, y ya madurada su estructura paralela, formalizar a Morena como partido político e irse 

como su dirigente nacional y candidato presidencial único para 2018. Registró perfecto el desgaste del PRD, la 

lucha interna por el poder, las parcelas y los privilegios y se fue, llevándose a un sector de la militancia suficiente 
para hacerse de la primera fuerza política de Ciudad de México, desplazando a su antiguo partido. En la caída del 

PRD, una renuncia fue central e inicial: Cuauhtémoc Cárdenas, su líder histórico, pero que no produjo, a diferencia 
de cuando dejó el PRI en 1987, una desbandada, que sí provocó López Obrador, y hoy vemos que figuras de ese 

partido se van, sin llevarse a nadie, pero son figuras, y también empresarios, que le dan lo que no tuvo en 2006 y 
en 2012. 

Pero aún no hay nada escrito ni definido. 

Salvo él, hoy no hay ni candidatos presidenciales. 
 

RETALES 
1. FORMAS. El PRD ya se pudo poner de acuerdo en la forma de elegir, muy tarde, a su candidato al gobierno del 

Estado de México: será vía encuesta el fin de semana para nominarlo el miércoles; 

2. RESTOS. De los 22 senadores que originalmente formaron la bancada del PRD quedan diez, los demás se han 
marchado al proyecto de López Obrador, a excepción de Armando Ríos Piter. Lo de Miguel Barbosa es un antes y 

después. El Senado lo reconoce como coordinador hasta que se pronuncie el tribunal electoral. ¿Y Dolores 
Padierna?; y 

3. MURAT. Tras escuchar la crónica del elogio de Enrique Ochoa a José Murat Casab, a nivel de prócer, lo ungirá 

para presidir la Fundación Colosio. ¿Quién dijo aquello de pobre Donaldo? ¡Ah!, sí, José Francisco Ruiz Massieu, 
asesinado seis meses después. 

 
 

(Joaquín López Dóriga, página 02) 
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Milenio-Trascendió… 

 
:Que la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, encabezada por el priista Víctor Manuel 

Giorgana, aceptó finalmente las fechas propuestas por la Cámara de Representantes de Estados Unidos, liderada 
por el republicano Paul Ryan, para celebrar su Reunión Interparlamentaria en la Ciudad de México. Los 

legisladores mexicanos habían declinado celebrar dicho encuentro los días 3, 4 y 5 de junio, con el argumento de 

que ese fin de semana debían estar pendientes de las elecciones en el Estado de México, Coahuila y Nayarit, pero 
la cancillería les reconfirmó el calendario y, en consecuencia, la representación del Congreso de la Unión seguirá de 
lejos la jornada comicial. 

:Que hablando de los vecinos del norte, la embajadora de Estados Unidos en México, Roberta Jacobson, se 
sumó a las voces que creen que es necesaria otra reunión entre los presidentes Donald Trump, quien vino a Los 

Pinos como candidato, y Enrique Peña Nieto. Consideró que la visita de los secretarios de Seguridad 

Interior, John Kelly, y de Estado, Rex Tillerson, para lograr una “relación bilateral más profunda”, es parte del 
diálogo que llevará a “la prosperidad y la seguridad en los dos países y para los dos pueblos”. 

:Que fue bien recibida la participación del comisionado Nacional de Seguridad, Renato Sales, en el acto 

MéxiMinincog Day en Toronto, donde ofreció garantías a la inversión canadiense minera en territorio mexicano, que 
actualmente asciende a 70 por ciento del total extranjero. Expuso que la CNS redobló esfuerzos para mantener la 

confianza de los inversionistas en esta rama, a través de la capacitación de personal de las divisiones de 

Gendarmería, Seguridad Regional y Fuerzas Federales, principalmente en estados mineros como Durango, Hidalgo, 
Sonora y Guerrero. 

:Que los ánimos entre el PRD y Morena siguen calientes con los dimes y diretes entre Raúl Flores y Leticia 

Quezada, y es que esta última lo acusa de ejercer violencia política en su contra, por lo que ya considera acudir a 
la Comisión de Derechos Humanos capitalina a levantar una queja y hasta lo bloqueó de sus redes sociales. Sin 
embargo, él asegura que todo es “incongruencia” de la ahora colaboradora de Andrés Manuel López Obrador. 

 

(Redacción, página 02) 

Milenio-Itinerario político… 

 

La transa del INE para 2018:  
Como saben algunos ciudadanos, la Cámara de Diputados seleccionará tres nuevos consejeros del INE, que 

deberán estar en funciones a más tardar el 4 de abril próximo. Queda claro que el procedimiento legislativo es vital 
para garantizar la calidad y legitimidad del proceso electoral federal de 2018, elección de la que saldrá el nuevo 

Presidente de los mexicanos. Por esa razón son muchos los intereses que tratan de “meter la mano” para imponer a 

uno, dos o los tres nuevos consejeros y, con ello, garantizar que el árbitro electoral pudiera favorecer a tal o cual 
partido o candidato: a tirios o troyanos. Lo curioso es que a 25 días del desahogo del proceso, ya es posible ver las 

“manos negras” y el “plan con maña” que se teje en torno a la elección de los nuevos consejeros. Parece una 
transa del INE para 2018. Pero lo ridículo es que la trampa se teje a partir de los intereses personalísimos y 

electorales del presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien de manera grosera actúa como juez y parte. Y si lo 
dudan, van las pruebas. Para designar a tres nuevos consejeros del INE, la Cámara de Diputados integra el Comité 

Técnico de Evaluación (CTE), que se encargará de evaluar y seleccionar a los aspirantes a consejeros. Al CTE 

concurren siete integrantes, tres propuestos por la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la propia Cámara, 
además de dos —respectivamente— del Instituto Nacional de Transparencia y la CNDH. Nadie sabe por qué en un 

tema electoral participan esos dos órganos autónomos, estrechamente vinculados con la UNAM. Luego de distintas 
evaluaciones de los 152 aspirantes inscritos —como un examen a realizarse mañana viernes y una entrevista 

personal—, el Comité Técnico de Evaluación presentará a la Jucopo de la Cámara de Diputados tres quintetas de 

aspirantes, para que los diputados elijan a un futuro consejero de cada una de las tres quintetas. Ese es el 
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procedimiento legal. ¿Y la trampas? ¡Calma…! La trampa está en los siguientes momentos. 1.- Los indicios 

de trampa aparecen al integrar el Comité Técnico de Evaluación (CTE), cuyos miembros obedecen a un perfil 
negociado entre el presidente del INE, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y diversos 

grupos universitarios. ¿Lo dudan? Resulta que cinco de los siete integrantes del CTE tienen estrechos vínculos 
profesionales o académicos con el Instituto de Estudios para la Transición Democrática (IETD) —al que pertenecen 

los consejeros Lorenzo Córdova, Ciro Murayama y el jefe de asesores de Córdova, Luis Emilio González 

Cacho—, y con el Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) y la Facultad de Derecho de la UNAM, de donde la 
gestión de Córdova ha nutrido al INE. 2.- Esa composición de cinco amigos de Córdova en el Comité de 

Evaluación —César Iván Astudillo Reyes, Sergio López Ayllón, María Leoba Castañeda, José de Jesús 
Orozco Henríquez y Jorge Islas López— garantizará al presidente del INE que, por lo menos, dos de los tres 

consejeros a elegir sean afines a su grupo. Y, curiosamente, en el grupo también aparece el influyente ex rector, 

actual secretario de Salud y repentino aspirante presidencial, José Narro, promotor de los presidentes de la CNDH 
y del INAI. ¡Puras casualidades! 3.- De los 152 aspirantes que buscan ser consejeros del INE, llegarán a la semifinal 

no más de 50, que reúnen los requisitos, ya que son o han sido consejeros estatales, empleados del propio INE, 
magistrados o ex magistrados electorales. Es curioso que, por lo menos, 40 de los 50 finalistas también pertenecen 

al grupo de Lorenzo Córdova y José Narro. Es decir, la coartada casi perfecta. El Consejo General del INE lo 
integran un total de 11 consejeros. Para los primeros días de abril dejarán el cargo Arturo Sánchez, Javier 

Santiago y Beatriz Galindo. El grupo compacto del presidente del INE lo integraban el propio Lorenzo 

Córdova, Ciro Murayama y Arturo Sánchez. Y, con mucha frecuencia, Enrique Andrade se sumaba a sus 
posturas, a pesar —o por eso— de sus vínculos con el PRI. Con la salida de Arturo Sánchez —uno de los tres 

sustituidos—, el presidente del INE jefatura solo tres consejeros —Córdova, Murayama y Andrade—, el cual se 
puede convertir en hegemónico con la llegada de dos —de los tres— nuevos consejeros. Dicho de otro modo, el 

presidente del INE trabaja para ser el jefe de un poderoso grupo de cinco consejeros —muy cerca de 50% de los 

11 integrantes del Consejo General—, con lo que tendrá en su mano la elección presidencial de 2018. ¿Y dónde 
quedarán la certeza, legalidad, transparencia, imparcialidad… del INE? ¿No es manipulado para fines 
personales? 

Ricardo Alemán, página 21) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 

AMLO suma a fieles de Ebrard 
 Ahora son los fieles seguidores de Marcelo Ebrard —quien lleva una larga temporada fuera de México— los que se 

están sumando a la causa político-electoral del líder de Morena, Andrés Manuel López Obrador. En forma paralela a 
los apoyos que el tabasqueño ha recibido de legisladores del PRD para los comicios presidenciales de 2018, nos 

dicen que Elías Miguel Moreno Brizuela, quien fue secretario de Protección Civil de Marcelo Ebrard en el lejano año 

2007 y, posteriormente, funcionario en la administración de Miguel Ángel Mancera, se puso a disposición de don 
Andrés Manuel. Por el momento se desconoce si don Elías consultó su decisión con Ebrard, con quien a finales de 

octubre de 2016 grabó un video para solicitar a la comunidad mexicana residente en EU que votara por Hillary 
Clinton. ¿Será que el veracruzano Moreno Brizuela va a jugar por alguna alcaldía de su estado con las siglas de 

Morena? 

 
¿Conflicto de interés en Inai? 

podrían caer en conflicto de interés, pues varios han recibido contratos por parte del instituto. La elección se espera 
entre hoy y mañana, y nos comentan que hay perfiles, como los de Víctor Samuel Peña Mancillas, quien entre 

octubre y diciembre de 2015 cobró algunos cientos de miles de pesos por un servicio de consultoría al Inai, al igual 
que Alejandra Ríos Granados y María Solange Maqueo Ramírez. Los integrantes del consejo electos —quienes no 

recibirán salario por desempeñar este encargo— tendrán entre otras funciones la misión de opinar para definir 

políticas públicas del Inai y para conformar el proyecto de presupuesto del instituto.  
 

 
 



 

17 de 18 
 

Cumbre de congresistas México-EU  

Después de algunos jaloneos por la fecha para la Interparlamentaria México-Estados Unidos, legisladores de los dos 
países definieron los días y la sede para la cumbre, la primera de la era del presidente Donald Trump: 4, 5 y 6 de 

junio próximo en la Ciudad de México. El punto de preocupación en la parte mexicana es que las sesiones de 
trabajo con los congresistas estadounidenses coinciden con la jornada electoral en el Estado de México, Nayarit, 

Coahuila y Veracruz. Nos dicen que los diputados y senadores mexicanos no podrán estar en los comicios, a menos 

que quieran descuidar la diplomacia parlamentaria en momentos de tensión con el nuevo jefe de la Casa Blanca. El 
presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores de San Lázaro, el priísta Víctor Manuel Giorgana, dijo que los 

legisladores mexicanos están listos para recibir a sus contrapartes de EU, a pesar de la jornada electoral. ¡Hay 
prioridades para nuestra nación!  

 

Trump y la política mexicana  
Al presidente Donald Trump, por cierto, le tiene sin cuidado si sus dichos y acciones afectan la política y las 

elecciones mexicanas. ¿A cuento de qué?, se preguntará usted. Actores de la política nacional, como el gobernador 
de Morelos y presidente de la Conago, Graco Ramírez, y la ex primera dama panista Margarita Zavala han 

manejado que las medidas contra la migración del mandatario estadounidense tendrán algunos efectos en los 
comicios presidenciales de México. Bueno, el vocero de la Casa Blanca, Sean Spicer, respondió con un monosílabo: 

“No”, cuando le preguntaron si don Donald estaba preocupado por la discusión del muro en la frontera y por que 

este debate impacte en la política mexicana. No, no y no, dicen en la White House… 
 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 

UNA DE DOS: O la amistad es más fuerte que la ley o el presidente del Senado, el verde Pablo Escudero, no es 
muy amigo de la ley. ANTE la destitución de Miguel Barbosa como coordinador de la bancada del PRD, Escudero se 

sacó de la manga que el poblano seguirá en el cargo en lo que el Tribunal Electoral resuelve el litigio entre el 
destituido y sus propios compañeros. ES DECIR, sin ser autoridad judicial le otorgó a Barbosa una suspensión 

provisional... por sus pistolas, pues en realidad la ley no lo contempla. SERÍA BUENO que Pablo Escudero aclarara si 

le ganó la amistad con Barbosa o si, en realidad no es amigo de la ley. Hoy se reunirá la Mesa Directiva del Senado 
para decidir si le sigue el juego a su presidente o si, simplemente, acata la ley y procede conforme a ella. 

 
AL GRITO de "no hay promoción que sobre", Margarita Zavala y Rafael Moreno Valle están inundando de cartas 

los buzones de panistas... ¡en Nuevo León! EL PRETEXTO es el proceso de actualización del padrón albiazul en ese 

estado, pero, de paso, tanto el poblano como la ex primera dama están aprovechando para llevar agua a su molino, 
con la vista puesta en la candidatura presidencial. COMO SEA habrá que seguir de cerca el desazolve del padrón 

panista nuevoleonés, ya que surgirán cosas interesantes que, muy probablemente, se repetirán en otras entidades. 
POR EJEMPLO, se sabe que el listado de militantes en Nuevo León está más inflado que un futbolista argentino, por 

lo que con esta purga se prevé que pase de 34 mil miembros a poco menos de la mitad. Y ESO se debe, 
ooobviamente, a que ciertos liderazgos -por no llamarles caciques- recurrían a la afiliación masiva de grupos que ni 

panistas eran, pero que les servían para mangonear los procesos internos a su antojo. HABRÁ que estar al 

pendiente de las chuladas que salgan en otros estados 
 

LA DECISIÓN del Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa de amparar a un automovilista contra las 
fotomultas, dejó viendo lucecitas a varios gobiernos estatales y municipales, no sólo al de la Ciudad de México. Y ES 

QUE nomás hay que ver los números: en diciembre, Chihuahua se embolsó 70 millones de pesos por fotomultas; el 

gobierno de Puebla recaudó en sólo año y medio 294 millones; desde 2015 el municipio de Saltillo se ha metido 45 
millones; y según Hiram Almeida, jefe de la Policía, la capital "sólo" obtuvo 64 millones. De ese tamaño es el 

negocio, de ese tamaño sería el trancazo. 
 

(Redacción, página 10) 

 


